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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 1996, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Fuente de Cantos, que consiste en clasificar como urbanos con
uso industrial, unos terrenos con una superficie de 4.820,50 m2 situados
junto a la calle Real y carretera a Llerena. (2012060631)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
junio de 1996, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y jurídico del Servicio de
Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de Extremadura
(DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto más arriba se-
ñalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 del
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Fuente de Cantos, consistente en clasificar como urbanos con uso industrial, unos terre-
nos con una superficie de 4.820,50 m2 situados junto a la calle Real y carretera a Llerena.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes desde su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio am-
biente, Urbanismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO
El Secretario,

FERNANDO CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍGUEZ
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